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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 303/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTKIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, sé da 
cuenta al Ministro Luis4María '!Aguilar Mdrales, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente 	 - 

Constancias 
- 	 - 

Número de 
registro 

Razón actüarial de veinticinco.de noviembre pasado, suscrita 
por 	el 	actuario 	adscrito 	a 	la 	Seccion 	de 	Tramite 	de 
Controversias 	Constitiicionalés 	y 	de 	Acciones 	de 
lnconstitucionalidadde la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 	. 

Ofiáio 	22202001010005L/4222/20-19 	y  anexo, 	de 	Brigido 
Hernández Galeana, quien se ostenta como delegédo del 
Poder Ejecutivó dél.Estado dé.México. 
Anexo: 
a) Oficio 9O54/2O19 de catorce 	m de noviebre del año en curso, 
dirigido al Poder Legislativo del Estado de México, e»iido en la 
presente controvérsia constitucional. 

040423 

Documentales recibidásel veintisiete de noviernbie de r año en curso, e 
Certificacion Judicial y Correspondencia de es Alto Tribunal Con'ste 

la Oficina de 

Ciudad de Mexico, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve 

Vista la contancia actuarial.'.lenta, suscrita por el actuario adscrito 
a esta Sección de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad, de 	e se advierte la imposibilidad de notificar 
a.! Municipio de Cuautitlán 1 	Estado de México, el proveído de doce 
de noviembre del año en curso, contenido en el oficio 9053/2019, en el 
domicilio señalado en 	os; por tanto, con fundamento en el artículo 51  de 
1 	Ley Reglamentaria zz- ', las. Fracciones 1 y IL de,! Artículo 
gonstitucionPolitica deos Estados 	 de  
notificar el referido oficio y su anexo al citado municipio en su 
residencia oficial.

flON 
Sin perjuicio de lo anterior, se le requiere para que, dentro del plazo 

de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, designe nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no cumple conlo 
anterior, las subsecuentes de este asunto se le harán por lista, hasta 
en tanto atienda lo indicado. 

l-
_} \..J 

1  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que' se 
les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagah 
por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Esto, de conformidad con los artículos 297, fracción 112, y 305 3  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 14  de la citada ley, y con apoyo en la tesis de rubro: 
:CONTRO VERSIA 5 CONS TITUIONA LES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFIcACiONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ('APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)` . 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, cuya personalidad tiene reconocida en autos, por medio de cual 
devuelve el diverso oficio 9054/2019, de catorce de noviembre del año en 
curso, dirigido al Poder Legislativo del Estado de México, emitido en la 
presente controversia constitucional, refiriendo que lo recibió por error. 

Visto lo anterior, toda vez que el oficio de referencia fue entregado en 
el domicilio señalado en autos para oír y recibir notificaciones por parte del 
Poder Legislativo del Estado de México, se deja a disposición de éste, para 
su devolución, en la oficina que ocupa esta Sección de Trámite; previa 
razón que por su recibo obre en el expediente y dejando, en su lugar, copia 
certificada de la documental devuelta. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876  del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 
transcurre él plazo otorgado en este proveído. 

Notifíqüese; por lista y por oficio. 

2  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
páctica de algún icto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

¡¡..,Tres días para cualquier otro caso. 
'3 Artíóulo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en 
Ja- primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga 
su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben 
señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 

4óficial. 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Tesis IX/2000. lleno. Aislada. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xl, 
marzo de dos mil, página 796. Registro 192286. 
6  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
cqpcluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos fa notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

,Lafalta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Para tal efecto, 	 l. remítase la versión digitalizada de 
presente acuerdo y del oficio 9053/2019 (con anexo), ala 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 'dé  
Distrito en el Estado de México, con residencia en  

Naucalpan de Juárez, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 
que le corresponda y lo envíe al órgario jurisdiccional en turno, a efecto de 
que, de conformidad . .,con lo dispuesto en los artículos 1 577  de la Ley 
Orgánica del Poder JudÍciide la Federación, 4, párrafo primero8, y 5 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia;, lleve.a cabo la diligencia de notificación 
por oficio alMunicipio.deCüautitlánlzçalli, Estado de México, en su 
residencia oficial, del . presente acuerdo y del oficio. 9053/2019, que lleva 
inserto él diverso aütb dedoáe de los' actua'es, con anexo; lo que se 
deberá hacer consta, renla razónactüarial respectiv - 

Lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de: lo previsto en 
los artículos 2989  y 29910  Ael Código Fedéral de Pr.-'irniehtos Civiles, de 
aplicación .supletoria, la :, copia digitálizada dé es4¼.,,roveído,  en la que 
conste la &iidencia criptogiáfica de lafirma electrónica dél servidor público 
responsable de su remisión- por el MlNTE !!-_%,C N;! hace las veces del 

número 1406/2019, en términ.'el •artídulo 14, párrafo despácho 
prime 11  del citado Acuerdo General Plenario 12/2014,..por lo que se 
requiere al órganojurisdiccional respe 	o a fin de que eh auxilio de las 

1 11

labores de este Alto Tribunal, a la /védad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por.esa misma vía. 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del P."rJudicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte d.Çs) ia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por 
el ministro, consejero, secretario, actuario oju' .e distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto' 
que las motive. 
8  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La -soluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado mediante publicaciónr

-,rtilicada 
a y por oficio entregado en el domicilio de las partes po conducto dpI 

actuarioo mediante correo en pieza 	con acuse de recibo En casos urgentes podra ordehaqóa 
notificacion se haga por via telegrafica [ ]

1 

9 ArtícuIo 298delCódigo FédéraldePrócedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el, 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 

p iSi,el tribunal requerido no puede practicar en el lugar desu residencia tódas las diligencias enconeridara 
'vpial jdez local correspohdiente,dentrd de. su jurisdicción, la' prácticá.de Iaé ue allí debantéñér lügar 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
' Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 

submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamento, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. E ... ]. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Lo proyeyó y firma el Ministro instructor Luis María AguHar 
Morales, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite—de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucional ¡dad de 19ubscretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal qué dafe 	 e 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictado 
por él Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 
303/2019, promovida por el Municipio de Cuautitlan Izcalli, Estado de México. Conste. 

/DAHM 
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